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RADICADO No. 05266 40 03 002 2016 00073 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Téngase en cuenta que la parte demandante guardó silencio durante el término de 
traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada. 
 

2. A fin de continuar con el trámite subsiguiente, y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 

30 de junio de 2020, respectivamente, que hacen referencia a las directrices para la 

implementación del plan de normalización de la justicia en los Distritos de Antioquia 

y Medellín, y por los cuales se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones, procede el Despacho a señalar fecha y hora 

para realizar la audiencia prevista en el artículo 443 en concordancia con los artículos 

392, 372 y 373 del Código General del Proceso (en lo pertinente).  Así las cosas, dicha 

diligencia se fija para el día 12 de julio de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., de forma 

virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En dicha oportunidad, se adelantarán las etapas de conciliación, práctica de pruebas, 

fijación del litigio, control de legalidad y sentencia. Así mismo, se realizarán los 

interrogatorios a las partes, razón por la cual éstas deben concurrir personalmente. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372 núm. 4° ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 392 inc. 1°del estatuto en cita, se procede a decretar 

las pruebas, así: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: En el valor legal pertinente téngase como pruebas los documentos 
allegados con la demanda (Arts. 243 y ss del C.G.P.) 
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2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

 

Documentales: En el valor legal pertinente téngase como tales los documentos 
allegados con el escrito de excepciones (Arts. 243 y ss del C.G.P.). 
 

3. Se pone en conocimiento de las partes, para los efectos legales pertinentes, el 
informe de gestión rendido por el secuestre Jorge Humberto Sosa mediante correo 
electrónico el día 10 de julio de 2020. 
 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Según lo dispuesto en el Art. 370 del C.G.P., puede 

verificarse en el Sistema de Gestión Judicial, el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada, por el término de cinco (5) días, el cual empezó 

a contar el 14 de enero de 2020 y finiquitó el 18 siguiente. A Despacho para resolver.  

 
 
ANA MARIA ARROYAVE LONDOÑO 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora para los fines pertinentes, el escrito que antecede, a través del cual el 

apoderado de la parte demandante, descorre dentro del término, el traslado frente 

a las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada. 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente en el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 

y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, que hacen 

referencia a las directrices para la implementación del plan de normalización de la 

justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los cuales se adoptan 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones, y según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General de 

Proceso, se señala el día 26 de julio de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., para llevar 

a cabo la audiencia inicial de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

En dicha oportunidad se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio de 

las partes (las cuales deben concurrir personalmente), fijación del objeto del 

litigio, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 
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Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para 

disponer del derecho en litigio. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372 numeral 4° ibídem. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 

en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 

se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO No. 05266 40 03 002 2017 00441 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 

de junio de 2020, respectivamente, que hacen referencia a las directrices para la 

implementación del plan de normalización de la justicia en los Distritos de Antioquia 

y Medellín, y por los cuales se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones, el Juzgado procede a fijar fecha para la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, para el día 28 

de junio de 2021 a las 9:00 a.m., de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Despacho remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En la referida audiencia se adelantarán las etapas de conciliación, práctica de 

pruebas, fijación del litigio, control de legalidad y sentencia. Así mismo, se realizarán 

los interrogatorios a las partes, razón por la cual éstas deben concurrir 

personalmente. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372, numeral 4° ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 392, inc. 1°del estatuto en cita, se procede a decretar 

las pruebas, así: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1 Documentales: En el valor legal pertinente se tendrán como pruebas los 

documentos allegados con la demanda (Arts. 243 y ss del C.G.P.) 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Se ordena al representante legal de la entidad 

demandada comparecer a la audiencia, a fin de que absuelva el cuestionario 
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que le formulará el apoderado judicial de la parte demandante (Art. 198 del 

C.G.P). 

 

1.3 Declaración de terceros: Se deniega la prueba testimonial pedida en la 

demandad, como quiera que la petición no cumple con los requisitos previstos 

para el efecto en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

2.1 Documental: En el valor legal pertinente téngase como prueba los 

documentos presentados con la contestación de la demanda (Arts. 243 y ss del 

C.G.P.). 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Se ordena al representante legal de la entidad 

demandante comparecer a la audiencia, a fin de que absuelva el cuestionario 

que le formulará el apoderado judicial de la parte demandada (Art. 198 del 

C.G.P) 

 

2.3 Declaración de terceros: Se deniega la prueba testimonial pedida en la 

contestación de la demanda, como quiera que la petición no cumple con los 

requisitos previstos para el efecto en el artículo 212 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

 

 
 

 
 
 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO No. 05266 40 03 002 2017 00952 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se reconoce personería a la abogada Claudia Rosa García Escobar con T.P. Nro. 

306880, para representar al demandado en los términos del poder conferido1. 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente en el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 

y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, que hacen 

referencia a las directrices para la implementación del plan de normalización de la 

justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los cuales se adoptan 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones, y según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General de 

Proceso, se señala el día 6 de septiembre de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la audiencia inicial de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

En dicha oportunidad se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio de 

las partes (las cuales deben concurrir personalmente), fijación del objeto del 

litigio, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para 

disponer del derecho en litigio. 

 

 
1 Fl.76 
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Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372, numeral 4° ibídem. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 

en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 

se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO No. 05266 40 03 002 2018 00401 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 

de junio de 2020, respectivamente, que hacen referencia a las directrices para la 

implementación del plan de normalización de la justicia en los Distritos de Antioquia 

y Medellín, y por los cuales se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones, procede el Despacho a señalar fecha y hora 

para realizar la audiencia prevista en el artículo 443 en concordancia con los artículos 

392, 372 y 373 del Código General del Proceso (en lo pertinente).  Así las cosas, dicha 

diligencia se fija para el día 15 de junio de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., de forma 

virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En dicha oportunidad, se adelantarán las etapas de conciliación, práctica de pruebas, 

fijación del litigio, control de legalidad y sentencia. Así mismo, se realizarán los 

interrogatorios a las partes, razón por la cual éstas deben concurrir personalmente. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372, numeral 4° ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 392 inc. 1°del estatuto en cita, se procede a decretar 

las pruebas, así: 

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1 Documentos: En el valor legal pertinente se analizarán los documentos 

allegados con la demanda y los que obren el en proceso de restitución radicado 

2018-00401 (Arts. 243 y sgtes del C.G.P.) 
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1.2 Interrogatorio de parte: Se ordena a la demandada María Ligia Quintero 

comparecer a la audiencia, a fin de que absuelva el cuestionario que le formular 

el apoderado judicial de la parte demandante (Art. 198 del C.G.P) 

 

1.3 Testimonial: En la audiencia se escuchará el testimonio de Adriana Vélez, a 

fin de que manifieste lo pertinente a los hechos de la demanda y su 

contestación. La parte demandante deberá procurar su comparecencia (Art. 

169 C.G.P). 

 

 

2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

2.1 Documentos: En el valor legal pertinente se analizarán los documentos 

aportados con la contestación (Arts. 243 y sgtes del C.G.P.)., advirtiendo que 

las pruebas se apreciarán en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica, además se expondrá razonadamente el mérito que le asigne a cada una. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Se ordena al representante legal de la entidad 

demandante comparecer a la audiencia, a fin de que absuelva el cuestionario 

que le formulará el apoderado judicial de la parte demandada (Art. 198 del 

C.G.P) 

 

Previo a pronunciarse el despacho sobre la prueba testimonial solicitada, se requiere 

a la parte demandada para que, dentro del término de ejecutoria de este auto, informe 

concretamente sobre cuales hechos van a declarar cada una de las personas que 

solicita se citen como testigos y el lugar donde pueden ser citadas, lo anterior, por 

cuanto, no pueden decretarse más de dos testimonios por cada hecho (Artículos 392 

inc. 2° y 212 del C.G.P). Deberá cumplir con el requerimiento dentro del plazo 

otorgado, so pena de rechazarla.  

 

Se concede el amparo de pobreza solicitado por la demandada Rosalba de Jesús 

Delgado (Fls. 21). 

En razón a lo anterior, no estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenado en costas, la representará como apoderado judicial el abogado Mario 

de Jesús Castillejo Padilla.  

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
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radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 
 

 
 
 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co


__________________________________________________________________________________________________________________ 

Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

 

RADICADO No. 05266 40 03 002 2019 00202 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

1. Se incorpora al expediente copia del auto admisorio de la demanda debidamente cotejada 

y sellada por la empresa de correo certificado con el número de guía 994984250, lo anterior 

en atención a la medida de saneamiento adoptada por el Despacho el 3 de marzo de 2020. 

 

2.  Vencido como se encuentra el término otorgado, a fin de continuar con el trámite del 

asunto de la referencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, 

CSJANTA20-56 y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, 

que hacen referencia a las directrices para la implementación del plan de normalización de 

la justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los cuales se adoptan medidas para 

el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones, el Juzgado 

procede a fijar fecha para la continuación de la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, para el día 20 de septiembre de 2021, a las 9:00 a.m., de forma 

virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Despacho remitirá al correo electrónico 

de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a través de la aplicación 

dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Igualmente se advierte, que en la fecha señalada se tendrán en cuenta las pruebas que fueron 

decretadas en auto de 2 de agosto de 20191. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en el 

Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se radiquen a 

través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 
 

 
1 Ver fl. 57. 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Se incorpora para los fines pertinentes, el escrito que antecede, a través del cual 

la apoderada de la parte demandante descorre de manera extemporánea, el 

traslado frente a las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada1. 

 

2. Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto Acevedo Rivera con T.P Nro. 

99448 del C.S.J. para representar a las demandadas en los términos del mandato 

conferido. 

 

3. A fin de continuar con el trámite subsiguiente en el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-

56 y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, que 

hacen referencia a las directrices para la implementación del plan de 

normalización de la justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los 

cuales se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones, y según lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, se señala el día 8 de junio de 2021, a la hora de las 9:00 

a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, 

a través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En la referida audiencia se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio 

de las partes (las cuales deben concurrir personalmente), fijación del objeto del 

litigio, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

 
1 El traslado se registró el 3 de diciembre de 2019, debía permanecer a disposición de las partes en la secretaría 
del juzgado por un (1) día, es decir el por el 4 de diciembre, como ese día se convocó a paro judicial, 
permaneció fijado todo el día 5, y corrió tres (3) días a partir de día siguiente, es decir, 6, 9 y 10., y el traslado 
se descorrió el 11 de diciembre, fuera del término otorgado.  
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Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, 

para disponer del derecho en litigio. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372 numeral 4° 

ibídem. 

 

Se le informa a las demandadas que deberán continuar consignando 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones que se causen durante el proceso, y si no lo hicieren dejarán de ser oídas 

hasta cuando presenten el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho 

directamente a los arrendadores, o el de la consignación efectuada en proceso 

ejecutivo. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los 

memoriales en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con 

destino al proceso, se radiquen a través del correo electrónico del Centro de 

Servicios Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO No. 05266 40 03 002 2019 01095 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora para los fines pertinentes, el escrito que antecede, a través del cual la 

apoderada de la parte demandante, se pronuncia sobre las excepciones de mérito 

presentadas1. 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente en el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 

y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, que hacen 

referencia a las directrices para la implementación del plan de normalización de la 

justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los cuales se adoptan 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones, y según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General de 

Proceso, se señala el día 13 de septiembre de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la audiencia inicial de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

En dicha oportunidad se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio de 

las partes (las cuales deben concurrir personalmente), fijación del objeto del 

litigio, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para 

disponer del derecho en litigio. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372 numeral 4° ibídem. 

 
1 Fl.106 a 115 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 

en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 

se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Según lo dispuesto en el Art. 370 del C.G.P., puede 

verificarse en el Sistema de Gestión Judicial, el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada, por el término de cinco (5) días, el cual empezó 

a contar el 07 de febrero de 2020 y finiquitó el 13 siguiente. A Despacho para resolver.  

 
 
ANA MARIA ARROYAVE LONDOÑO 
SECRETARIA 

 
 

RADICADO No. 05266 40 03 002 2019 01235 00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora para los fines pertinentes, el escrito que antecede, a través del cual el 

apoderado de la parte demandante, descorre dentro del término, el traslado frente 

a las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada. 

 

A fin de continuar con el trámite subsiguiente en el asunto de la referencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11567, CSJANTA20-56 

y el No. CSJANTA20-62 del 5, 16 y 30 de junio de 2020, respectivamente, que hacen 

referencia a las directrices para la implementación del plan de normalización de la 

justicia en los Distritos de Antioquia y Medellín, y por los cuales se adoptan 

medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones, y según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General de 

Proceso, se señala el día 17 de agosto de 2021, a la hora de las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la audiencia inicial de forma virtual. 

 

Antes de la fecha de realización de la audiencia, el Juzgado remitirá al correo 

electrónico de las partes, el link mediante el cual deberán acceder a la diligencia, a 

través de la aplicación dispuesta para ello por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

En dicha oportunidad se adelantarán las etapas de conciliación, interrogatorio de 

las partes (las cuales deben concurrir personalmente), fijación del objeto del 

litigio, control de legalidad, decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

La audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 
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Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para 

disponer del derecho en litigio. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el artículo 372 numeral 4° ibídem. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 

en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 

se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de oficiar a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 
por ser procedente el Juzgado, 
 

                          RESUELVE: 

 

Se ordena oficiar a la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A., para que en el 

término de quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación certifique el 

nombre, dirección y teléfono del empleador de la demandada Luz Carime Aguirre 

Vargas, así como su correspondiente dirección de residencia. 

 

Lo anterior, con fundamento en los Artículos 9 y 10 de la Ley 1581 de 2012 sobre 

protección de datos personales. 

 

Por Secretaría procédase a elaborar la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 
ACE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Auto interlocutorio V. 369 
Radicado 05266 40 03 002 2021 - 00227 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante (s) Fredy Elmer Montoya Peláez 

Demandado (s) Luz Carime Aguirre Vargas 

Tema y subtemas Ordena oficiar 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 179459

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) FREDY ELMER MONTOYA PELAEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10532617., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 115179 24/06/2002 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de abril de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V. 368 

131Radicado 05266 40 03 002 2021 00227 00 

Proceso Ejecutivo – Menor cuantía 

Demandante (s) Fredy Elmer Montoya Peláez 

Demandado (s) Luz Carime Aguirre Vargas 

Tema y subtemas Libra mandamiento  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos previstos en los 
artículos 422 y ss. del C.G.P., y teniendo en cuenta que el artículo 430 de la misma 
codificación ordena librar mandamiento en la forma que el Juez considere legal, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Librar mandamiento de pago en favor de Fredy Elmer Montoya Peláez, en 
contra de Luz Carime Aguirre Vargas, por las siguientes sumas: 
 

a) Por la suma de $28.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra 
de cambio sin numeración suscrita en Envigado a los dieciséis días del mes de 
mayo de 2016. 

 
b) Por los intereses remuneratorios o de plazo causados entre el 16 de mayo de 

2016 y hasta el 16 de mayo de 2019, los cuales se liquidarán mensualmente a la 
tasa del interés bancario corriente certificado por la Superfinanciera conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio, sin superar el 2% mensual solicitado 
en la demanda.  
 

c) Por los intereses moratorios causados desde el día 17 de mayo de 2019, los 
cuales se liquidarán mensualmente a la una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superfinanciera y hasta el pago total de la 
obligación. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Segundo: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, a quien 
se concede el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 
excepciones de mérito. 
 
Tercero: El demandante actúa en causa propia. 
 
Cuarto: Se advierte a la parte demandante mantener bajo su custodia el original del 
título-valor presentado como base para le ejecución, el cual, deberá ser aportado al 
despacho únicamente cuando le sea requerido. 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 
 Juez 
ACE 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sustanciación V-177 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00228 00 

Proceso 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
(Hipotecario) – Menor cuantía.  

Demandante (s) Ciriaco Tangarife 

Demandado (s) Yulitza Patricia Cardona Ríos 

Tema y subtemas Inadmite demanda  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago 

solicitado, se observa la necesidad de subsanar los siguientes defectos: 

 

1.- Deberá el apoderado de la parte demandante acreditar su calidad de abogado 

conforme lo dispone el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

2.- Deberá indicar el lugar de notificación física y electrónica del demandante, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- Deberá indicar la parte demandante en poder de quien se encuentra la primera 

copia de la Escritura Pública 168 del 29 de enero de 2018, de la Notaría Segunda del 

Círculo de Envigado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 

del C.G.P., en concordancia con los artículos 78 numeral 12 y 84 numeral 3 ibídem.  

 

4.- Deberá la parte demandante manifestar bajo la gravedad de juramento, si fue 

llamado como acreedor hipotecario dentro del proceso adelantado por el municipio 

de Sabaneta – Cobro Coactivo Secretaría de Movilidad y Tránsito, con radicado 2019-

5732, y en caso de haberlo sido, deberá indicar la fecha de la notificación, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 5 del numeral 1 del artículo 468 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 

inadmite la demanda de la referencia. 

 

Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
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el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V. 370 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00231 00 
Proceso Ejecutivo – mínima cuantía 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Juan Diego Valencia Orozco 
Tema y subtemas Inadmite demanda  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demandada de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago 

solicitado, se observan los siguientes defectos: 

 

1.- Conforme al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P, se deberá indicar el nombre, 

número de identificación y domicilio del representante legal de la entidad financiera 

Bancolombia S.A. 

 

2.- A su vez, en atención al numeral 10° del artículo 82 ibidem, deberá informar las 

direcciones de notificación física y electrónicas que tenga el representante legal de 

Bancolombia S.A. 

 

3.- De otra parte, conforme al artículo 245 del Código General del Proceso en 

concordancia con el numeral 12 del artículo 78 y numeral 3° del artículo 84 ibídem, deberá 

indicar la togada en poder de quien se encuentran los originales de los títulos ejecutivos 

aportados como base de la ejecución. 

 

4.- Por otro lado, conforme al inciso primero del artículo 74 del Código General del 

Proceso, deberá allegar un nuevo poder en donde el asunto esté claramente determinado 

e identificado, esto es, indicando cuales son las obligaciones que se le facultan para hacer 

exigible por la vía judicial. 

 

5.- Finalmente, deberá la apoderada de la parte demandante acreditar su calidad de 

abogada conforme el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda de la referencia. 

 

Segundo: Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados 

en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de ser rechazada. 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

ACE Juez 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sustanciación V-178 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00232 00 

Proceso 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
(Hipotecario) – Menor cuantía.  

Demandante (s) Daniela García Morales 

Demandado (s) 
Isabel Cristina Bedoya Gallego  
Natalia Bedoya Gallego 

Tema y subtemas Inadmite demanda  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Envigado, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago 
solicitado, se observa la necesidad de subsanar los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá el apoderado de la parte demandante acreditar su calidad de abogado 
conforme lo dispone el artículo 73 del Código General del Proceso. 
 
2.- Deberá indicar la parte demandante en poder de quien se encuentran los pagarés 
originales objeto de ejecución y la primera copia de la Escritura Pública 94 de 22 de 
enero de 2018, de la Notaría Sexta del Círculo de Medellín, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., en concordancia con 
los artículos 78 numeral 12 y 84 numeral 3 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 
inadmite la demanda de la referencia. 
 
Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co

